
CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-096/2024

PROMOVENTE: FERNANDO GUZMÁN
OLVERA

Pachuca de soto, Hidalgo, a diez de abril del dos mil veint¡cuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafoy 377 del código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral del Estado de
Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha nueve
de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuario hace constar
que siendo las once horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se
NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, CN EI PTCSENTE
juicio, a través de céduta que se fija en tos ESTRADoS Fislcos y ELECTRóNtcos
de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y
copia simple del acuerdo. DOy FE.
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AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES
DE MORENA
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 09 nueve de obril de 2024 dos mil

veinticuolror.

Se do cuento con lo impresión del escrito recibido medionte correo
electrónico en lo oficiolío de Portes de este Tribunol el dío en que se octúo,
suscrito por el coordinodor Jurídico del comité Ejecutivo Nocionol en

representoc¡ón de lo Comisión Nocionol de Elecciones de Moreno, con
número de oficio CENICJ/JlS34l2O24, constonte en cotorce fojos,

ocompoñodo de lo siguiente documentoción: l) lmpresión digitol de
cédulo de notificoción, constonle en uno fojo; 2) lmpresión digitol de rozón

de retiro de cédulo de notificoción, constonle en uno fojo; 3) Copio simple

de testimonio de lo escrituro público 37ó trescientos setento y seis de fecho
17 diecisiete de julio de 2023 dos mil veintitrés, otorgodo onle lo fe del
Notorio Público ciento veinticuotro de Soltillo, Coohuilo, constqnte de
diecinueve fojos; 4) Copio simple de lo copio certificodo del ocuerdo
medionte el cuol se designo representoción legol de lo comisión Nocionol
de Elecciones onte los outoridodes Administrotivos y Jurisdiccionoles,

constonte de siete fojos;5) lmpresión del buzón de coneo electrónico de lo
Oficiolío de Portes consfonle en dos fojos.

Visto lo cuento que ontecede, y con fundomenlo en lo dispueslo por
los ortículos l, 35 frocción ll, I ló, frocción lV, incisos c), numerol 7", l) de lo
consliiución PolÍlico de los Estodos unidos Mexiconos; 24 frocción lv, y g9

inciso C) frocción ll, de lo Constitución político del Estodo de Hidolgo; l, 321,

343,344,345,346 frocción v,348,349,3S2, 3SS, 362,372 o1379, 433y 434 det
Código Electorol del Estodo de Hidolgo: y l, l7 frocció n t, 2l , 2g frocción I y
v,95 ol ]00 del Reglomento rnterno der Tribunol Electoror del Estodo de
Hidolgo; SE A,CUERDA:

tTodos los fechos de oquÍ en odelonte conesponden ol oño 2024 dos m¡l veinlicuotro, solvo
que se oclore lo controio.



PRIMERO. Por recibidos los documentos de cuento, los cuóles se

mondon o ogregor o los outos poro que surton los efectos legoles

conducentes.

SEGUNDO. Con los documentos de cuento, téngose o lo ouioridod
responsoble Comlsión Nocionol de Elecciones de Moreno dondo
cumplimiento ol punto cuorto del proveído de fecho cuoiro de obril,

remitiendo poro el efecto su informe circunstonciodo y los cédulos del
trómite de ley correspondiente.

TERCERO. Por otro lodo, lo outoridod responsoble Comisión Nocionol
de Elecciones de Moreno, señolo en su escrito de cuento como medios poro

oÍ' y recibir notificociones uno cuento de coneo elecirónico personol y un

domicilio fuero de esio ciudod copitol; sin emborgo, NO luqor o ocordor
deconformido los mism lodo ve oue dich s medios señolodos no se

encuenlron o olo disoueslo el orlículo 374 del Códioo El lorol

Ele

POr IO ONIEriOr, SE ORDENA QUE tA NOTTFICACTóN DEt PRE§ENTE

PROVEíDO, ASí COMO tAS SUBSECUENTES, tE SEAN PRACTICADAS A IRAVÉS

DE tOS ESIRADOS FíSICOS Y ETECIRóNICOS DE ESTE TRIBUNAL.

cuARro' De uno revisión procticodo or escrito de demondo y demós
documentoles que obron en outos, se odvierte que se cumpren ros supuestos
procesoles previstos en el ortículo 352 del código Electorol del Estodo de
Hidolgo, por lo onterior, con fundomento en er diverso ortícuro 3ó4 frocción
V, del ordenomiento legol ontes citodo sE ADMTTE A TRÁM|IE er presenre juicio
y se ordeno ABRTR lNSrRUcclóN ol mismo poro su debido sustoncioción.

QUINIO. Se tienen por ofrecidos los pruebos ofrecidos por el octor y
por lo outoridod responsoble comisión Nocionol de Elecciones de Moreno,
mismos que se odmiren poro su vororoción en er momento procesor
oportuno; señolondo que los documentoles se tienen por desohogodos por
su propio y especiol noturolezo y, los lécnicos ofrecidos por dicho comisión,
consislenles en los ligos:
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Se ordeno el desohogo de los mismos por porle de lo Secrelorío de
esludio y proyeclo que corespondo con el fin de veriñcor y certiñcor et

conlenldo de los pruebos menc¡onodos, poro su voloroclón en el momento
procesol oporluno.

SEXIO. Notifíquese o los porles conforme o derecho conespondo y

cúmplose. z

Así lo ocordó y lo Mo strodo del Tribunol Electorol del Estodo

de Hidolgo, Moestro R ez Lechug colldod de
lnstructoro, octuondo mo o estudio pro ndreo del

Rocío Pérez Avilés q oul y do fe.

2 Conforme o lo estoblec¡do en los orticulos 372 ol 379 det Código Eleclorol del Estodo de Hidolgo.
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2. httos://moreno.org/wo-conient/uoloods/juridico/2024lRADMRHDG.odf

3. httos://moreno.orq/wo-

content/uploods/juridico/2024lCDL/CPDLMRHdo.odf

i



RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-096/2024

PROMOVENTE: FERNANDO GUZMAN
OLVERA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES
DE MORENA

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diez de abril del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del rribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de fecha nueve

de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito Actuario

ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las once horas con cincuenta minutos del dia

en que se actúa, se NOT|FICó a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Físlcos y ELECTRóNtcos de este H. Tribunal Etectorat del Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE.

ACTUA
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